
  

  
  

   

  

   

. constancia, firmo al ple, en presencia del 20 

ea
 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MEXICO ee , 

  

  República del Ecuador 

- SOLICITUD DE CERTIFICACION 

    

  

    

    
   
   

Yo, LIZANDRO ) DAVIÓ CUEVAS MONJARAS, con Credencial de Elector mexicana húmero pz Aj 

2009047557121, con domicilio en C. Montes Himalaya 25-302 B, Co). Balcones de la Herradurá, Aus 
Huixquilucan, Estado de México /MEXICO, que ostento el cargo de Apoderado Legal en Ja* 
compañía Sistemas Centrales de Lubricación", Sociedad Anónima de Capital Variable solicito la ES 
Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyos datos * 
son: Nombre o razón social: Sistemas Centrales de Lubricación", Socledad Anónima de Capital: ¡E 
variable, nacionalidad: Mexieana, fecha de constitución: 31 de octubre de 1988, número de registro: jz 
Inscrito en el Registro Público de Comercio en el Follo Mercanti) 114010, fecha de registro: 09 
de marzo de 1989, domicilio legal: Damas 130 - 401 Col. San José Insurgentes, Delegación 
Benito Juárez / MÉXICO D.F.,MEXICO, actividad: Y. La explotación, desarrollo, fabricación, 
importación, exportación, compra, venta, arrendamiento, reparación, mantenimiento, 
instalación, aplicación y utilización de todo tipo de equipos y sistemas de lubricación, su 
maquinarla, parte y accesorios en general, así como equipo para la transformación, 
tratamiento y regeneración de grasas y aceites lubricantes incluyendo material y maquinaria 
nacional y extranjera y la utilización de tecnología y todo lo anexo y conexo al desarrollo de 
ésta, y que se requiera para el efecto, ya sea en la República Mexicana o en el Extranjero. 1.- 
El desarrollo, fabricación, importación, exportación, compra, venta, transfarmación, 
tratamiento, regeneración de materias primas, aceites, grasas y lubricantes de procedencia 
nacional o extranjera y la utilización de tecnología y todo lo anexo y conexo de la misma. 11.- 
El suministro y adquisición de asesoría técnica y de mercado de empresas nacionales o 
extranjeras, así como la importación y exportación de tecnología en relación a los puntos 
números uno y dos de esta cláusula. 1V.- Selección, contratación, capacitación, suministro y 
manejo de personal especializado en las actividades relacionadas con los puntas números uno 
y dos de esta cláusula. V.- La presentación de servicios de corretaje, la explotación de 
patentes, Anarcas, nombres comerciales, licencias y permisos, así coma la adquisición de 
valores y de acciones partes sociales de otras sociedades, la constitución y administración de 
las mispías. VI.- La construcción, instalación por cuenta propia o ajeno de fabricas, talleres, 
laboratorios, saldos de exhibición, almacenes o bodegas necesarios o convenientes para la 
realización del objeto social, VIL- Comprar, vender, tomar o dar en arrendamiento y adquirir y 

enajenar por cualquier titulo, los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización 
del objeto socia). VIIL.- Actuar como agente, representante o comisionista de sociedades o 
personas físicas, ya sean mexicanas o extranjeras en todas aquellas operaciones relacionadas 

con el objeto social. 1X,- Otorgar y recibir toda clase de préstamos, con o sin garantía, otorgar 
garantías ¡O terceros, otorgar, girar, emitir, aceptar, endosar, certificar y suscribir toda clase de 

títúlos de crédito, incluyendo obligaciones permitidas por la ley. X.- Ejecutar todos los actos 
jurídicos y celebrar todos los convenios y contratos necesarios o convenientes para la 
reátiZación dej is objeto Social, incluyendo lo relativo a la Obra Pública y la Proveeduría al 

Ghblerno Fede J, Gobjernos Locales y Municipales y otras entidades tales como empresas 
Pa estátalÉS) o Descentralizadas” y Cuyo representante legal es LIZANDRO DAVID CUEVAS 
MON] Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: Acta Constitutiva, 
Poder General, declaración de jmpuestos federales, comprobante de domicilio, identificación 
del representante y decíaro, dó 

  

     

 



USO OFICIAL 
     a, Var 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCI NA EÑTO UE 

COMPANIA Nro. EN 

      1 /2013 

Quien suscribe certifica, sobre la base de fa información proporcionada par 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y la 
Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía Sistemas Centrales de Lubricación" 
Sociedad Anónima de Capital Variable, está autorizada, de conformidad con '3ús estátinos, pá párá operar 
ener exterior; igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y 

que las actividades están conforme a su objetivo social, 

Para constancia se flrma el presente cnado en la ciudad de MÉXICO D.F., MEXICO, el 16 de enero de 2013, 

due 
VERÓNICA » ÑA MONTERO 

CONSUL'GENERAL 

  

Arancel Consular; 11T 14,1 
Valor: $700,00



USO OFICIAL 

" COMPAÑIA Nro. 

1 /2013     Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañias y la 
Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía Sistemas Centrales de Lubricación” 
Sociedad Anónima de Capital Variable, está autorizada, de conformidad con sus estatutos, pará operar 

én el exterior; igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y 

que las actividades están conforme a su objetivo social. 

Para constancia se firma el presente certificado en la diudad de MÉXICO D.F., MEXICO, el 16 de enero de 2013. 

YI 
VE ICA ÑA MONTERO 

| CONSUL'GENERAL 

  

Arancel Consular: TIT 14,1 
Valor: $700,00
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* ES ORIGINAL DEL INSTRUMENTO QUE CONTIENE LA RATIFICACIÓN DE 
FIRMAS DEL “SEÑOR CARLOS JORGE GONZALEZ BERNAL, EN 
REPRESENTACIÓN DE'SISTEMAS CENTRALES DE LUBRICACIÓN”, 

Re - : 
CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITÁL VARIABLE. —     

-? / No.66085 

   



    
— EN LA CIUDAD DE MEXICO, a siete de enero de dos mil trece, ALFREDO 

: TRUJILLO BETANZOS, Corredor Público sesenta y cinco de la. Plaza de Distrito 

Federal, hago constar que ante mí comparece el señor CARLOS JORGE 

GONZALEZ BERNAL, en, su carácter de representante legal de /SISTEMAS 

CENTRALES DE LUBRICAGIÓN”, SOCIEDAD ANÓNIMA PE CAPITAL 

VARIABLE, quien me exhibe dos ejemplares de un documento de fecha dos de 

  

enero de dos mil trece, el cual se-ratifica para efecto de que pueda apostillarse el 

documento y que pueda surtir sus efectos en la Repúblicd del Ecuador, en 

términos de las fracciones cuarta y quinta del articulo trece del Código Civil * 

Federal. 4 

-—- El compareciente reconoció ante mí y puesta de sy puño y letra la firma y 

  

rúbricas que calzan los referidos ejemplares, raíficando ádemás su contenido,---— 

-—- Con la letra "A” agrega el suscrito corredor al legájo de esta acta uno de los 

- ejemplares exhibidos, también firmado por el compafeciente; el ejemplar restante 

    se agregará al primer original que de esta acta se expida. 

q¿_AXAA>mm>mA>IA]XNXNX/XA/fÓ PERSONALIDAD -) — _—_—_=—- 
--— El señor CARLOS JORGE GONZALEZ BERNAL, manifiesta bajo protesta de 

decir verdad, que su representada está legalmente capacitada para la celebración 

de este acto, que la representación que osterla y por la que actúa no le ha sido 

revocada ni en forma alguna modificada/y está vigente en sus términos, 

acreditándolo con copia certificada de la éscritura ciento cuarenta y cinco mil 

cuatrocientos quince, extendida el veinte de abril de mil novecientos noventa y 

dos, ante el notario seis del Distrito Fedeyal, Fausto Rico Alvarez, inscrita en el 

Registro Público de Comercio de esta ciudad £n fel foliolmercantil ciento catorce 

mil diez, por la que se hizo constar la protacofización del apía de asamblea general 

ordinaria que los accionistas de “SISTENJAS CENTRALES DE LUBRICACIÓN", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrarán el ocho de abril de mil 

" novecientos noventa y dos, en Ja que se adoptó, entre otrds acuerdos, designar al 

señor Carlos Jorge González Bernal como Director de la Socledad, quien para el 

ejercicio de su cargo goza de poder general para pleitos cobranzas, con todas 

Jas facultades generales y aún las especiales que de acuerdk con la ley requieran 

poder o cláusula especial, asi como de poder para actos deladministración y de 

dominio, en los términos del artículo dos mil quienientos cincyenta y cuatro del * 

  

 



  

  

República Mexicana; poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, en los 

términos del artículo novéno de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito y de facultad para otorgar poderes generales o especiales y para revocar 

  unos y otros, - : 

———----- YO, EL CORREDOR PUBLICO, CERTIFICO Y DOY FEtmp— 
--—- A.- De que lo antes relacionado e inserto concuerda con sus originales, a que 

  

  me remito y tuve a la vista. 

-—- B.- De que me identifiqué .plenamente como corredor público ante el 

compaereciente, a quien conozco personalmente y a mi juicio tiene la. capacidad 

necesatia para este acto, pues nada me consta en contrario. -————— mr 

—- C.- De que lo declarado por el compareciente lo realiza bajo protesta de decir 

  verdad. 

-— D.- De que leida que fue la presente acta por el compareciente y habiéndole 

explicado el suscrito corredor publico, el valor y consecuencias legales de su 

"contenido, faanifestó su comprensión plena y conformidad can la misma y la firmó 

el mismo día de su fecha, quedando AUTORIZADA. oa 

—- FIRMA: De CARLOS JORGE GONZALEZ BERNAL. mmm. ———-- 

-— ALFREDO TRUJILLO BETANZOS.- El sello de autorizar, ————————-= 

ES PRIMER TESTIMONIO Y PRIMERO EN SU ORDEN SACADO DE SU ACTA 

ORIGINAL QUE SE EXPIDE PARA "SISTEMAS CENTRALES DE 

LUBRICAG ", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A FIN DE QUE 

LE SACO ERCONSTANCIA.- VA EN UNA HOJA COTEJADA Y CORREGIDA.- 
e 

No,    
  

    

  

CORBENYA 

 



LicA 

  

  

AS 

DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 
DIRECCIÓN DE CORREDURÍA PÚBLICA 
SUBDIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES Y 
DIFUSIÓN DE CORREDURÍA PÚBLICA 

Oficio No, 315.2013.1J1A. 

     
El Subdirector de Autorizaciones y Difusión de Correduría Pública, adscrito a la Dirección Ge 

de Normatividad Mercantil de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto pú 
artículos 3*, fracción | y- 12, fracción IM, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 y 27 del 
Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública y 22, fracción XIV y, último párrafo del mismo 

artículo, del Reglamento interior de la Secretaría de Economía: 

CERTIFICO 

Que los sellos, rúbricas y firma que respéctivamente aparecen en el primer testimonio y primero 
en su orden del acta Múmero E605, efectuada por Corredor Público que más adelante se 
menciona, consta de 1 hoja útil, impresas por ambos lados y un anexo consistente en 1 hoja útil, 

impresa sólo por su frente, Con sello y firma por el anverso; concuerdan con los que se encuentran 
registrados bajo el número 294, páginas 287 y 288 del Libro número 2, de Registro de 
Corredores Públicos de esta Unidad Administrativa, mismos que corresponden al licenciado 
Alfredo Trujillo Betanzos quien se encontrada en funciones como Corredor Público número 65 
en la plaza del Distrito Federal, el día 8 de enero de 2013, La presente certificación no 
prejuzga sobre el contenido o cumplimiento de la legislación aplicable al documento 
matería de la misma. .. 

México, Distrito Federal, a 22 de enero de 2013. 

Atentamente 

      fanacio Urbina Avellaneda 
Subdirecior de Autorizaciones y Difusión de Correduría Pública 

Este documento no es válido si presenta alguna tachadura, enmendadura o alteración y sin seño oficial que debe apareces en ¡a parte 
interior derecha, 

Tiis document [s not vafid 1f t presents any cross out amendment of afleration and without ofíicial seal that must eppear ía tha sight 
Inferior side, 

Ce document n'est pas valida sí] present una rature, amendament ou añtération els Y manque le sceau officias que" dolt apparaltre au 
cóté intéricur drolte, 

E2T 

o Pues 20137        
   : : -El -presehte "dofumento pública 

Jas facultades ge publ document? Ln prásgnt aca    
    

poder o clávsula *%: 

dominio, en los 4 

Cádigo civil pare    
  
 



  

PODER 

El compareciente, Sr. Carlos Jorge González Bernal, en su capacidad de representante legal 
de SISTEMAS CENTRALES DE LUBRICACIÓN, S.A. DE C.V. (“la Compañía”), una 
sociedad organizada bajo lás Teyes de la República Mexicana, según consta en la escritura 
pública número 125,479, de fecha 31 de octubre de 1988, otorgada ante el NotarioPúblico 

. número 6 de México, Distrito Federal, Lic, Fausto Rico Álvarez, e inscrita en el Registro 

Público de Comercio' bajo el. folio mercantil 114,010 de fecha 13 de abril de 1989, con 

domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, México, otorga este instrumento, 

referente al cual la Compañía confiere el poder general a las personas abajo nombradas. 

Conforme a la resolución del Consejo de Administración de la Compañía, debidamente 
adoptada con el consentimiento unánime expresado el día 31 de diciembre de de2012, la 

Compañía, confiere el presente poder amplio y suficiente a! 

. Gonzalo González Galarza, portador de la cédula de ciudadanía No. 020056379-9, y/o 
Simón Dávalos Ochoa, portador de la cédula de ciudadanía No. 170418293-8, y/o Juan 
Carlos Montenegro Salas, portador de la cédula de ciudadanía No, 1708004864. 

“Para que en nombre de la Compañía, pueda representar a la Compañía ante las cortes o las, 
* atforidades competentes” en lá “República del Ecuador asi como cumplir demás 

obligaciones, para todos los propósitos,cor suficientes pudéres para actuar según las Leyes 
de la República de Ecuador. : 

El plazo de este, Poder es indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento. El 
“ a legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía en el Ecuador. 

Dado en México; Distrito Federal, a los 2 días del mes de enero de 2013. 

£ 

SISTEMAS CENTRALES DE LUBRICACIÓN, S.A. DE C.V. i 

  

| NOTARIA PRIMERA PL QUITO 
EN LA APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme 00 el documer me YLE Me jue presgn 

7 NOTARIA PRIMER TE QUITO Y 
EN APLICACIONAÁ LA LEY DE MODERNIZACION 
YALALEY NOTARIAL 
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